
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa - 
milia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

Gaceta del 28 de Diciembre.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Reales decretos.

Vengo en admitir á D. José Fran
cisco de Uria la dimisión que por 
el mal estado de su salud ha pre
sentado del cargo de D.redor ge
neral de Obras públicas; declarán
dole cesante con el baber que por 
clasificación le corresponda, quedan
do muy satisfecha de sus servicios 
y proponiéndome utilizarlos en oca
sión oportuna.

Dado en Palacio á 27 de Diciem
bre de 1861.=Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Antonio Aguilar y Correa.

En atención á los méritos, ser
vicios y circunstancias que concur
ren en D. Tomas de ¡barróla,

Vengo en nombrarle Director ge
neral de Obras públicas.

Dado en Palacio á 27 de Di
ciembre de 1861.—Está rubí i jado 
de la Real mano.-=El Ministro de 
Fomento, Antonio Aguilar y Correa.

Gaceta del 27 de Diciembre.

MINISTERIO DE MARINA.

Nú m . 1754.
Circular número 562.

CARCELES.
Repartimiento de 128.611 rs. 50 cénts. practicado por la junta 

da Alcaldes del partido judicial de Zaragoza para atender al so
corro de presos pobres del mismo en el año de 1861, habiendo 
servido de base el número do almas de cada pueblo con arreglo 
al censo general de población.

, Cantidadesque
PUERLOS. Número corresponden.

___________________________ de almas. Reales. Cls.

Dirección del personal.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Junta consultiva, 
y en armonía con )o qne dispuso la 
Real orden de 20 de Marzo del cor
riente año respecto á los Capitanes 
de infantería de Marina de la estala 
de reserva, ha tenido á bien la Reina 
(q. D. gj resolver que en adelante el 
ascenso inmediato de los Capitanes de 
artillería de Marina de la espresada 
escala sea al empleo de Camandantes; 
y que los Capitanes de ambas armas 
opten con el indicado ascenso en el 
cuadro de tercios navales á los cargos 
de segundos (¿omandantes de las pro
vincias marítimas, cuyos mandos están 
asignados á la clase de Capitanes de 
navio.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra conocimiento de esa Corporación, 
y como resultado de su carta núm. 
2349. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madjid 25 de Diciembre de 
1861 .=Zavala.

Sr. Presidente de la Junta consul
tiva de la Armada.

Alfajarin....................................... 1018 1597 66
Alfocea. . ................................. 229 359 39
Cadrele......................................... 668 1048 37
Cuarte........................................... 329 516 33
El Burgo...................................... 760 1192 75
Juslibol. . . . . . . 516 809 82
L ajo y osa. .......................... 278 436 30
Las Casetas................................. 268 420 60
Leciñena....................................... 1306 2049 65
María............................................. 607 952 63
Monzalbarba................................ 710 1114 28
Pastriz. ,................................ 800 1255 53
Peñaílor........................................ 971 1323 90
Perdiguera................................... 758 1189 61
Puebla Alfinden.......................... 1061 1665 14
San Maleo.................................... 751 1178 62
Sobradiel. ...... 443 695 24
Torrecilla................................ 165 258 95
Torres de Berrellen. . . . 924 1450 13
Ulebo............................................. 792 1242 97
Villamayor................................... 1810 2840 63
Villanueva de Gallego. . . 1203 1888
Zuera............................................. 2183 3426 02
Zaragoza. ...... 63399 99498 92

Total. . . 81949 128611 50
Cuyo repartimionto, aprobado por mi autoridad asi como el 

presupuesto de presos pobres á que se refiere, he dispuesto se 
publique en este periódico oficial, á fin que los Alcaldes de los 
pueblos del partido de esta capital, procedan á ingresar respec
tivamente en la Depositaría municipal de la misma las cantidades 
que les han correspondido.—Zaragoza 28 de Diciembre de 1861. 
=Pedro ile Navascués.

M.C.D. 2022
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Nu m . 1753.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de. Hacienda pública de la provincia

, de Zaragoza.

La misma ha dispuesto que el dia 
2 de Febrero próximo vinieoto y á 
la hora de las doce de su mañana, 
se vendan en pública subasta 2000 
cajones de pino procedentes de en
vases vacíos de tabacos.

L1 espresado acto tendrá lugar 
en el despacho de esla oficina bajo 
el pliego de condiciones que á con- 
linua-ioB se espresa. Zaragoza 28 
de Diciembre de 1861.—Nemesio 
de Pumbo.

Pliego de condiciones bajo las cua le 
se sacan á la venta en pública su- 
1 asta 2000 cajones de pino pro
cedentes de envases vacíos de ta
bacos exilíenles en los almacenes 
d - esla capital.
1 .a La subasta se verificará e^ 

dia 2 de Febrero próximo viniente 
de doce á- una de su mañana, en cl 
despacho de e:ta principal, ante cl 
Jefe de la misma, oficial 1Inter- 
venlor y Escribano de Hacienda.

V Los 2000 cajones que lian 
de subastarse se dividirán en lotes 
de 10, 20 y 100 cajones, para que 
asi puedan lomar parle mayor nú- 
d.ero de liciladores.

3 .a El ¡recio que ha deservir 
de tipo es el de 4 rs. por cada 
cajón ó sea el de 40 en los lotes 
de 10, 80 en los de 20 y 400 eu 
los de 100, no admitiéndose postura 
que no cubra la del tipo señalado.

4 .* Para lomar paite en la li- 
citacion Sviá circunstancia precisa 
é indispensable dt-posilar en la su
cursal de esla Tesorería, 100 rs. y 
presentar en cl acto de la subasta 
documento que acredite haberlo asi 
verificado y ademas lianza que res
ponda del total importe de los ca
jones que se rematen, ó en defecto 
de esla entregar con la misma ca
lidad de depósito el valor de los 
que á cada licitado^ le sean adju
dicados; e^te segundo depósito se 
hará en donde se disponga por el 
Señor Administrador.

5? Hasta tanto no recaiga la 
aprobación de la Dirección general 
de IL nlas Estancadas, no será vá
lido el remate, y si esla no lo apro
base quedará sin efecto, devolviendo 
por consiguiente la cantidad ó can- 
lidades depositadas.

6 .a A las 24 horas de comu
nicarlo al rematante la aprobación, 
si la hubiese, de la subasta, satis
fará el importe de los cajones que 
hayan quedado á su favor y tras
currido otro tiempo igual los tras
ladará desde donde se hallen depo

sitados á otro punto de fuera de los 
almauenes.

7.a Será Cuenta del remalanlo 
ó rematantes los gastos que ocasione 
cl acto de la subasta, asi come tam
bién los de traslación á olio sitio 
de los cajones.

Zaragozr 28 de Diciembre de 
1861.—Nemesio de Pombo.

Nu m . 1756.

Audiencia territorial de Zaragoza.

Aprobadas por Real orden de 7 
del actual las obras que han de eje
cutarse en el Palacio de esta Au
diencia lerrilorial, para la coloca
ción de dos chimeneas y empapelado 
de las estancias en que han de co
locarse, cuyo presupuesto asciende 
á la cantidad de 8960 rs. vn. se 
adjudicarán en pública licitación, cl 
dia 17ade Enero de 1862, á las once 
de la mañana, ante el Sr. Regente 
de esta Audiencia Los presupuestas 
y pliegos de condiciones facultati
vas y económicas estarán de mani
fiesto en la Secretaría del mismo 
Tribunal] y dias anteriores al remate 
y horas de nueve á doce de la ma
ñana, observándose en la subástalo 
que se prescribe en la Real inolruc- 
cion de 18 de Mayo y 15 de Se
tiembre de 1852.=E1 Secretario, 
Dionisio Silva Villaronle.

Nu m . 1757.

Cuerpo de Ingenieros de montes.

El dia 18 de Enero de 1862, á ¡as 
doce de su mañana, tendrá lugar en 
las casas consistoriales del Ayunta
miento de Trasoñares, bajo la presi
dencia de su Alcalde constitucional, la 
venta en pública subasta de 500 
quintales de corteza de Encina, mil 

| doscientos de carbón y quinientos de 
ramulla que se han calculado podrán 
obtenerse en el monte Valdeviejo, pri
mer cuartel cuya tasación es la de 
10050 rs. vn. cuyo aprovechamiento 
ha sido autorizado por elExcmo.Sr. 
Gobernador civil de la provincia con 
fecha 23 del actual.

La subasta tendrá lugar con entera 
sujeción á lo prevenido en la legis
lación vigente del ramo y pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en la oficina de mi cargo y secreta
ría de aquel A'untamiento.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. Zara
goza 2 i de Diciembre de 1861. =-El In
geniero, Miguel Colina.

M.C.D. 2022
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Nó m . 1758.

Conladuna de Hacienda pública de la provincia de Zaragoza.

Con el fin de que desaparezca, desde el semestre corriente, la 
falla de uniformidad que se viene observando en los pedidos y 
autorizaciones que las corporaciones civiles de esta provincia, de
ben dirigir á la Contaduría de - mi cargo, para el cobro de 
los intereses de inscripciones, emitidas á su favor en equivalen
cia de los bienes de su pertenencia enagenados con arreglo á las 
leyes vigentes de desamorlizaaion, esta oficina considera oportuno 
advertir, que tanto los ^juntamientos, por lo que respecta á sus 
bienes de propios como los demas establecimientos de beneficen
cia ó instrucción pública inferior, á quienes se hubiesen ya espe
dido y entregado las inscripciones respectivas, deberán sugelarse 
en la ostensión de dichos documentos, á los modelos que á con
tinuación se espresan, y en cuya forma han de ser presentados 
por los respectivos apoderados, al tiempo de exhibir las láminas 
correspondientes para el •cobro de hs indicados intereses. Zara
goza 28 de Diciembre de 1861.—Ventura de la Peña.

Modelo número 1—(Oficio de remisión )

Sello de la corporación 
ó establecimiento.

Adjunto remito á V ... el documento, por el cual 
consta hallarse autorizado D.
para el percibo de los intereses de las inscripcio
nes inlrasforibles de renta del 3 por 100, núme
ros , correspondientes á esta corpora
ción

Dios guarde etc. (Fecha y firma del Presidente 
y Secretario.

Sr. Contador de. Hacienda pública de esta provincia.

Modelo número 2.°=(Aulorizacion.)

Sello de la corporación 
ó establecimiento.

Por acuerdo de esta corporación de. de 
de 186 , ha sido autorizado D.

, para el cobro do los intere
ses, que en el segundo semestre de 1861, hayan cor
respondido á la misma por las inscripciones núme
ros emitidas á su favor en equivalencia
de sus bienes enagenados con arreglo á las leyes 
vigentes de desamortización. (Fecha y firma del Pre
sidente y Secretario^

Nc m 1759.

D. Cayetano García, secretario honora
rio de S. M., Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y cn>* 
plazo á Polonia Millan y Marco, na
tural de Soria, residente en esta 

ciudad, soliera, de 14 años de edad 
para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado pa
ra la práctica de cierta diligencia 
acordada en causa contra Josefa 
Elias (a) la Coja, por sospechas de 
soborno de aquella para la comisión 
de actos impuros; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado 

' en Zaragoza á 20 de Diciembre de

1861.—Cayetano García.—Por su 
mando, Pedro del Key.

Nu m . 4760

Por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto y pregón á 
Manuel Rodríguez casado, deslagisla 
que fue del camino de hierro de 
esta ciudad á Madrid en el mes de 
Marzo último y como tal residente 
en Ulebo y de 44 años de edad 
para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado, 
para recibirle indagatoria en causa 
que instruyo por construcción de 
un puente y corta de árboles, pues 
de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á 26 de Diciembre de 1861. 
=Cayetano García.=De su orden, 
Pedro del Rey.

Nu m . 1761.

D. Benito Ramón Zaragozano, Juez 
¿le paz Letrado y Egcrciente la judi
catura de primera instancia del dis
trito de la Uaiversidad de Zaragoza,

Por el presente primer edicto y 
pregón, cito, llamo y emplazo á 
Manuel Cercos y Calisto Chinosia 
vecinos de esta capital, para que 
en el término de treinta dias com
parezcan en osle Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan 
en la causa que contra los mismos 
y otros me hallo instruyendo sobre 
robos ejecutados en la torre de do
ña Pascuala Paslor, que si asi lo 
hicieren se les oirá y hará justi
cia parándoles en otro caso el per
juicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á23 de Diciembre de 1861. 
=L. Benito Ramón Zaragozano.= 
Por su mandado, Mariano Móliner.

Nú m . 1762.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y pre
gón á Ignacio Rosell, soltero, na
tural de Rialp, provincia de Lé
rida, para que en el término de 
nueve dias se presente en este Juz
gado á fin de notificarle cierta pro
videncia acordada en causa contra 
el mismo, sobro lesión al francés 
Pedro Sonbiron: pues de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 
27 de Diciembre de 1861. L. Be
nito Ramón Zaragozano.=Por su 
mandado, Antonio Perales.

Nú m . 1763.

D, Nicolás Saína, Juez de primera 
instancia de la ciudad de C aspe 
y su partido etc.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primero, segundo y ter
cer edicto y pregón á Benito Añon 
y Balimaña natural y vecino de Fa- 
bara su última residencia, soltero, 
labrador y de 27 años de edad, 
para que en el término de treinta 
dias que se le señalan se présen
le en osle Juzgado á oir los car
gos que le resultan en la causa 
contra el mismo sobre muerto de 
Ramón Aranda, que si lo verificase 
se le oirá y guardará justicia, y no 
haciéndolo se seguirá la causa eh 
rebeldia y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. Dado en Caspe 
á 23 de Diciembre de 1861.=Ni- 
colas Sainz.—D. S. O , Bernardo 
Bosque.

Nü m . 4764.

A los Alcaldes de este Partido 
ordeno y mando; y á las demas 
autoridades de la Provincia y Guar
dia civil suplico y encargo proce
dan á la prisión de Benito Añon y 
Balimaña, natural, vecino y resi
dente de Fabara, soltero, labra
dor de 27 años de edad, eslalura 
baja, pelo negro, ojos garzos, nariz 
regular, barba clara, color moreno, 
y¡ viste al estilo del pais; condu
ciéndolo con toda seguridad á estas 
cárceles, según asi lo tengo acor
dado en la causa que instruyo con
tra el mismo s bre muerte de Ra
món Aranda. Dado en Caspe á 23 
de Diciembre fde 1861.—Nicolás 
Sainz.—De su orden. Bernardo Bos
que.

Nu m . 4765.

Banco de Zaragoza.

Los poseedores de acciones al 
portador de este Banco que con ar
reglo al art. 37 de los Estatuios, 
quisieran tener derecho de concur
rir á la próxima Junta general de 
accionistas, se servirán depositarlas 
al efecto en la Secretaría de este 
Establecimiento hasta el 31 de este 
mes, librándoles el correspondien
te resguardo para que puedan re
tirarlas celebrada que sea la Junta 
general.=Zaragoza 10 de Diciem
bre de 18G1.=E1 l.er Director, 
J. Bruil.

M.C.D. 2022



Parle no oficial.

Formado el repartimiento de la í 
'riqueza del pueblo de Barbóles, por 
su junta pericial, se halla espuesto al 
público en la Secretaría de su Ayun
tamiento, por tiempo de ocho días, 
en cuyo período se admitirán las re
clamaciones que se interpongan y 
serán desestimadas las que se presenten 
fuera del tiempo señalado; dando prin
cipio á dicho término en el dia de 
■este anuncio en el Boletín oficial.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería pa
ra el año de 1862, de Leciñena, se 
halla espuesto al público en la Secre
taria por término de ocho dias.

Terminados los trabajos de repar
timiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo de Abanto correspondiente a! 
año próximo, estarán expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por ocho dias, que princi
piarán á correr el dia 28 de los cor
rientes, para que puedan enterarse de 
ellos los interesados y hacer en su caso 
en el mismo término las reclamacio
nes que les convengan.

El repirlimienlo de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
San Mateo de Gallego, para 1862, se 
halla espuesto al público en la Secretaria 
deAyuntamientopor tiempo de 8 dias, 
para que pueda ser examinado y recla
mar en su caso por errores en la apli
cación del tanto por ciento.

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles de la villa de 
Escalron, se halla de manifiesto en la 
Secretaria de su Ayuntamiento por 
ocho dias.

El repartimiento de Inmuebles de 
Piedratajada, formado para 1862 , se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento por ocho dias para 
conocimiento de los contribuyentes 
que gusten enterarse.

El repartimiento de inmuebles de 
Erla , formado para 1862, se halla de 
manifiesto eu la Secretaría del Apun
tamiento por ocho días para conoci
miento délos contribuyentes que gus
ten enterarse.

El repartimiento de inmuebles de 
Luna, formado para el año de 1862, 

se halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento por tiempo de 
ocho dias, para que puedan enterarse 
los contribuyentes que gusten.

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería de Cadrele se hallará espues
to en la Secretaría por tiempo de 
quince dias que finarán en 8 de Enero 
de 1862, para que puedan enterarse 
los contribuyentes.

La plaza de médico de beneficen
cia de la villa de Mediana dotada con 
280 rs. anuales pagados del presupues
to municipal se halla vacante, los 
que deseen obtenerla dirigirán las so
licitudes al Presidente del Ayunta
miento en el término de quince dias; 
también se halla la misma vacante á 
partido abierto, siendo el número de 
vecinos el de 428.

El repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ga
nadería de Caicena se halla es- 
puesto al público en su Secreta
ria de Ayuntamiento por término de 
ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ga
nadería de La Muela se halla es- 
puesto al público en la Secretaría 
de Ayuntamiento por término de 
ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución de inmobles cultivo y gana
dería de Herrera, se halla es- 
puesto al público en la Secretaría 
de su Ayuntamiento por término de 
8 dias.

El Ayuntamiento de Aguilon tiene 
acordado proceder al arriendo en pú
blica subasta de los pesos y medidas 
con la esclusiva, los dias 29 de los 
corrientes y 1.® de Enero próximo, 
á las ocho de sus respectivas maña
nas; bajo el pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría del Ayunta
miento. 

VENTA DE TALLAS.

Los Consejos de provincia, pueblos 
cabera de partido y demas subalternos

que con antelación quieran proveerse 
de ellas para el presente reemplazo, y 
puedan cumplir con lo que se manda 
en las Reales órdenes de 7 de Diciembre 
de 1859, y 16 del mismo de 1860, 
pueden dirijirse al tallador civil de
cano del Eoccmo. Consejo de Madrid, 
ó á D. Luis Gutiérrez, calle de los 
Estudios, núm. 18, cuarto 2.° 6

ANUNCIO INTERESAME 
d los /lyuntamimtos 

y Secretarios de los 
mismos.

En la imprenta de este periódico 
se hallan de venta los impresos si
guientes:

Estados para formar el 
nuevo nomenclátor con arre
glo al modelo inserto en el 
Boletín oficial del dia 26 de 
Diciembre de 1861.

Cuentas del Alcalde con su car
peta y estado clasificado, con ar
reglo al modelo inserto en los Bo
letines oficiales números 151,152 
y 153 de este año.

Cuenta general del Depositario 
con su carpeta.

Id. particular de contribuciones, 
con id.

Repartos de inmuebles con los 
estados de clasificación, resúmen y 
agravio con arreglo al modelo in
serto en el Boletín oficial núm. 169.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas 
conforme al modelo publicado en el 
Boletín oficial núm. 173.

Id. de consumos.
Amillaramientos según el último 

modelo.
Recibos de talón territorial, de 

subsidio y consumos.
Libramientos, cargaremes y car

tas de pago.
Relaciones de cargo y data con 

sus carpetas.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos.
Inventarios.
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Pólizas de consumos.
Papeletas de aviso.
Id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, subsidio y consumos.
Estados de nacidos, casados y 

muertos mensuales.
Resúmenes según el último mo

delo.
Relaciones de fincas rústicas.

Id. id. urbanas.
Id. de ganadería.
Id. de colonos.
Cuenta general ¿e suministros. 
Relaciones de pan.
Id. de aceite, carbón y lena.
Id. de cebada y paja.
Recibos que dan los cuerpos.
Estado mensual que comprende el 

número de nacidos y muertos en 
los pueblos.

Otros mensuales que dan los se
ñores facultativos de las enfermeda
des y de los niños nacidos y muertos.

Papeletas de juicios.
Relaciones de mullas.
Estados do granos y caldos para 

pueblos y cabezas de partido.
Un librito de la ley de consu

mos con su instrucción.
Listas cobratorias.
Filiaciones, estados y papeletas 

de citación para quintos.
Certificados que deben dar los 

Sres. Alcaldes á los mozos que se 
hallen libres del servicio militar.

Padrón de vecinos que deben for
mar los Alcaldes.

Cuaderno de registro para formar 
el padrón de cédulas de vecindad.

Recibos para los Depositarios de 
Ayuntamiento.

Recibos para los maestros y lis
as de asistencia para las escuelas.

Estados de fallas mensuales.
Estados para designar los pre

cios de granos y caldos que dan 
los Ayuntamientos por quincenas y 
llrimeslres.

Estados mensuales de los presos 
detenidos y arrestados,

Registro de penados sujetos á la 
vigilancia de la Autoridad.

NOTA. En vista de la grande 
acogida que han tenido todos los 
documentos pertenecientes á los 
Ayuntamientos y Secretarios, por el 
descanso y facilidad de llenar los 
espedientes, cuentas y demas do
cumentos que deben presentar en 
las oficinas, pues tiene la circuns
tancia éste establecimiento, de que 
todos los que se espenden, son co
piados por los últimos modelos 
aprobados por las oficinas á qu^ 
corresponden, de hallar en ellos una 
considerable rebaja en toda clase de 
dichos documentos, á los señores que 
gusten lomarlos; y se abrirá cuenta 
á los Ayuntamientos, siempre que 
los [pedidos se hagan por medio de 
un oficio con el sello de la Al- 
caldia y firmado por el Sr. Al
calde.

IMPRENTA

de Antonio Gallifa,

M.C.D. 2022


